
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL   

    
Bogotá D. C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
    
Referencia 11001 40 03 057 2024 00160 00 
 
De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 
disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente causa, 
para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 
1. En cumplimiento con lo previsto en el numeral cuarto del artículo 82 del C.G.P., 
corrija las pretensiones, en cuanto: 
 
1.1. Formule en debida forma las prestaciones de la demanda, ya que, si se 
pretende la ejecución de varios títulos ejecutivos estos deben relacionarse de forma 
separada, identificando claramente a que instrumento hace alusión y el monto 
ejecutado. 
 
1.2. Señale con claridad, la data en la que se empezaran a causar los intereses 
moratorios de cada título valor. 
 
2. Infórmese dónde (dirección) y bajo custodia de quien se encuentran el original de 
los instrumentos base de ejecución (artículo 245 del C.G.P.). 
 
3. Acredite que notifico la cesión de gravamen hipotecario al deudor. 
  
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 
JUEZ 
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